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Materiales de construcción 
- DE — 

Francisco Bergasa 

En esta casa se hallan en inmejorables condiciones todos los 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN necesarios para la edif icación, 
decorac ión y reparac ión de edificios. 

ESPECIA LID A DES 

Yesos.—Escayolas.—Cementos.—Azulejos na­
cionales y extranjeros.—Mosáicos.—Fregaderas. 
—Vertederos.—Tuberías de cemento.—Inodoros. 
—Urinarios.—Bañeras.—Lavabos. —Chimeneas.— 
Ladrillo refractario.—Etc., etc. 

Grandes existencias de Taberna de 
Gí^es pana saneamientos 

Productos eepéxtnieos de las F á b r i ­
cas m á s acreditadas 

P r o d u c c i ó n ú n i c a de Bloques huecos 
p a r a la c o n s t r u c c i ó n 

Cemento firmado.—Concesión de Patente 

FRANCISCO BERGASA 
Almacenes y Escritorio, 7iirbáno3 7 , - L O G R O Ñ O 



PAPELES P I N T A D O S , C R I S T A L E S DE T O D A S C L A S E S . 
I N O D O R O S , B A Ñ E R A S , B I D E T S Y T O D A C L A S E DE 
A R T Í C U L O S S A N I T A R I O S Y P A R A C O N S T R U C C I O N E S . 

IPresnpnestos gratis a qviien lo solicite 

DOLEMENT pavimento sin juntas (Patente) 

io Redón * S a n Blas « I iogpoño 

amisena 
V I U D A D E P O N S 

La casa mejor surtida en . g é n e r o s ingleses y exclusivos de 
ella.—El que quiera novedades, en otra no encon t ra rá las que 
encuentre en esta casa. 

Administrador de fincas urbanas 
F R A N C I S C O MÍNGUEZ. , oficial de la Secre ta r ía de esta 

C á m a r a de propietarios y por lo tanto bien informado en asuntos 
relacionados con la propiedad urbana, se ofrece a los propieta­
rios para administrar esta clase de fincas. 1 

T a m b i é n se encarga de la compra y venta de casas. 

Informes, en el domicilio social de la Cámara 

A L M A C É N DE C O L O N I A L E S m F Á B R I C A DE H A R I N A S 
D E P Ó S I T O DE G A R B A N Z O S . 

La casa más antigua y mejor surtida 

l/iuda de H. Arza _______ 



UNIÓN 
añía de Seguros contra incendios 

Fundada en 1828 

I M P O R T A N C I A D E L A C O M P A Ñ I A 

Siniestros pagados desde el A ^ l e $ a$̂ urado$ en íra™s 
„ . \ j 30.053.163.338 

origen de la Compañía . 
i \ Primas cobradas en el año 19)3 
o o 

4 5 2 millones francos \ j 37 .654 .929 
G A R A N T I A S 

Capital social suscripto. . . . . . . . francos 10.000.000 
Capital desembolsado. . . . . . . . » 2.500.000 
Reservas s e g ú n balance de 1913 » 25.627.297 
Primas a recibir en los ejercicios siguientes. » 132.628.158 

Inspecc ión general para E s p a ñ a y Agencia general de 
Madrid: I P n e r t a d e l S o l , n t i m . 3 . 

Subdirectores en L o g r o ñ o . — M u r o y ^ T i c t o r i a n o . 
Muro de! Carmen, núm. 4, pral. 

Autorizado por la C o m i s i ó n General de Seguros.—Julio de 1914. 
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L E T Í 
a e la 

A s a m b l e a G e n e r a l O í t d i G Q í ^ i a 

Convocatoi'ia 

Por la presente se convoca a los s e ñ o r e s asociados y se les 
ruega muy encarecidamente la puntual asistencia a la Asamblea 
General ordinaria, que por acuerdo de la Directiva y cumpliendo 
lo ordenado en el ar t ículo 24 del Reglamento, ce l eb ra rá esta 
C á m a r a el domingo 21 de enero, a las once de la m a ñ a n a en el 
salón del C í r cu lo de recreo LA AMISTAD, situado en los Porta­
les de la calle del Mercado, núm. 62, pr imero, para dar cuenta 
por medio de la correspondiente Memoria de los trabajos y ges­
tiones de la Directiva^ someter a su examen y a p r o b a c i ó n las 
cuentas, balance y presupuesto y proceder a la elección de car­
gos vacantes y r e n o v a c i ó n de la Junta direct iva. 

L o g r o ñ o , 15 de diciembre de 1916..—El Secretario General, 
jLuis Larrea, 
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S E C C I O N O F I C I A L 

Extracto de las sesiones y acuerdos de la Directiva 

SESIÓN DEL 9 DE OCTUBRE 

Bajo la presidencia de D. J o a q u í n R e d ó n y con asistencia de. 
los Sres. Ardanza, del Pozo, Moreno, Ruiz Cenzano, Vita y 
Larrea^ se ce leb ró la ses ión de este d ía . 

Le ída el acta de la anterior fué aprobada. 
Enterada la Junta de estar ultimado todo lo referente al nuevo 

servicio implantado de limpieza de chimeneas, de haber firmado 
el contratista el correspondiente contrato y hecho el depós i t o de 
la fianza y presentado la re lación de los obreros que han de 
prestar el seryicio^ asegurados del riesgo de accidentes del tra­
bajo, se a c o r d ó que el p r ó x i m o lunes 16 dé principio la l impieza, 
nombrando a los Sres. de la Directiva, D . Fé l ix Barriobero y don 
Qui r ino Ruiz , para que como delegados, inspeccionen y vigi len 
conjunta o separadamente el mencionado servicio. 

Fueron admitidos como socios de la C á m a r a , D.a Emilia Este-
noz y D. Hipó l i to Maestu. 

Vista una carta de la C á m a r a de Vitoria, se a c o r d ó contestar y 
remitir los dates que interesa sobre los tributos que satisface la 
propiedad en esta capital. 

Enterada la Junta de la importancia y transcendencia que para 
la propiedad urbana tienen los proyectos del Ministro de Hacien­
da, se ocuparon, del asunto y se a c o r d ó telegrafiar al presidente 
de la C á m a r a de Madr id , pidiendo antecedentes sobre la infor­
mación abierta por la Comis ión dictaminadora del Congreso, 
para poder acudir e impugnar cuanto se considere atentatorio a 
los intereses de la propiedad en dichos proyectos, r o g á n d o l e a 
la vez comunique lo acordado por dicha C á m a r a sobre el parti­
cular, para proceder en consecuencia, con lo cual se levantó la 
ses ión . 
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SESIÓN DEL 14 OCTUBRE 

Asistieron ¡os .Sres . Presidente, Ardanza, del Pozo, Gonzá lez . , 
Ruiz Ccnz í ino , Moreno, Vita y Larrea, y le ída ei acta de la ante­
rior q u e d ó aprobada. 

La Junta q u e d ó enterada de un telegrama del Presidente de la 
C á m a r a de Madr id , contestando al remitido por és ta , s e g ú n lo 
acordado en la ses ión anterior, en el que participa los plazos 
concedidos por la Comis ión dictaminadora del Congreso^ para 
acudir a la información abierta sobre los proyectos del Minis t ro 
de Hacienda y 

anuncia a d e m á s que la Comis ión permanente en 
Madr id de todas las C á m a r a s de la Propiedad, se ocupa del 
asunto y enviará carta con acuerdos. 

Dado cuenta de la carta circular de referencia que también se 
hab í a recibido y que dirige el Excmo. Sr. D . Faustino R o d r í g u e z 
San Pedro, como Presidente de la citada C o m i s i ó n , en la que 
d e s p u é s de participar que dicha Comis ión a c o r d ó estudiar con 
detenimiento los proyectos de referencia y acudir a la informa­
ción con la r e p r e s e n t a c i ó n que ostenta;, se llama la a t enc ión de 
todas las C á m a r a s y Asociaciones sobre la importancia de los 
proyectos, se requiere la opin ión de las mismas acerca de los 
problemas que plantean para tenerla en cuenta al informar y se 
consulta su parecer sobre la conveniencia de tener en Madr id 
una reunión de todos los Presidentes o Delegados que designen, 
para convocarla en su caso y llevar a cabo una obra de conjunto 
en defensa de los intereses de la propiedad, se a c o r d ó de con­
formidad en un todo con lo expuesto en dicha carta circular, te­
legrafiar seguidamente que se enviará r e p r e s e n t a c i ó n y que la 
opinión de esta Cámara , contraria a la a p r o b a c i ó n de los proyec­
tos, irá en br^vc por correo, con lo que se l evan tó la s e s ión . 

SESIÓN DEL 24 DE OCTUBRE 

Se ce leb ró bajo la presidencia de D. J o a q u í n R e d ó n y con 
asistencia de los S e ñ o r e s Ardanza, Moreno, G o n z á l e z , Vi ta , 
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Barriobero y Larrea, dando principio por la lectura del acta de 
la anterior, que fué aprobada. 

Seguidamente se dio cuenta por lectura de una comunicac ión 
recibida del Sr. Secretario de la Comis ión permanente en Ma­
dr id , en la que se participa que en vista de las respuestas favo­
rables dadas a la consulta que se hizo sobre la conveniencia de 
celebrar en la Corte una reun ión o Asamblea de todos los presi­
dentes de las C á m a r a s , para tratar de los proyectos del Ministro 
de Hacienda, se hab ía acordado por dicha Comis ión convocar 
la referida reun ión para el p r ó x i m o domingo 29 del actual, a las 
cuatro de la tarde, y celebrarla en el domici l io de la C á m a r a de 
'Madrid. 

Enterada la Directiva y en la imposibi l idad de poder asistir el 
Sr. Presidente, se a c o r d ó que por d e l e g a c i ó n del mismo y en 
r e p r e s e n t a c i ó n de esta C á m a r a , asistan a dicha reun ión los s e ñ o ­
res D . Homobono Ardanza y D. Luis Larrea^ y dar a los mismos 
un amplio voto de confianza, para que procedan en la misma 
s e g ú n estimen por conveniente, a la mejor defensa de los-inte­
reses generales de la propiedad urbana de L o g r o ñ o . 

T a m b i é n se a c o r d ó autorizar a dichos s e ñ o r e s para que apro­
vechando su estancia en M a d r i d , gestionen y practiquen cuantas 
diligencias sean necesarias, para ver de conseguir que no se 
aplique ni rija en el p r ó x i m o año para los efectos del pago de 
la con t r ibuc ión la nueva c o m p r o b a c i ó n del Registo Fiscal que ha 
sido ya aprobado, realizando al efecto las primeras gestiones 
en esta capital. 

Y por últ imo se admitieron como socios de 'la C á m a r a a don 
Migue l R o d r í g u e z y a D . Fé l ix P é r e z , l e v a n t á n d o s e la ses ión . 

SESIÓN DEL 3 DE NOVIEMBRE 

Asistieron los Sres. Presidente, Ardanza, Moreno, Ruiz Cen-
zano, G o n z á l e z , Piquer, Vita y Barriobero, y le ída el acta de la 
anterior fué aprobada. 

Acto seguido y como único objeto de la r eun ión , el Sr. Ardan­
za, que hab í a regresado de asistir a la Asamblea que se ce leb ró 
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en Madr id , dio cuenta a la Junta, con toda clase de detalles de 
cuanto en aquél la se t ra tó y a c o r d ó y expuso el resultado.de sus 
gestiones para conseguir que no sea aplicado en esta Ciudad el 
Registro Fiscal, visitando al efecto a los Sres. D . Amos Salva­
dor, D . Tirso R o d r i g á ñ e z y D . Prudencio M u ñ o z y al represen­
tante de esta C á m a r a en la Comis ión permanente^ D. Pedro 
Vi l la r . 

La Junta, d e s p u é s de oir con agrado las explicaciones dadas 
por el Sr. Ardanza, y quedar altamente reconocida y satisfecha 
de la labor realizada y gestiones practicadas por dicho señor^ 
a c o r d ó conceder al mismo un expresivo voto de gracias y que 
se dirijan atentas cartas a los Sres.a quienes visi tó el Sr. Ardanza, 
incluso al Sr. Villanueva, d á n d o l e s las gracias en nombre de esta 
C á m a r a por la a tención y buen recibimiento que le dispensaron, 
a la vez, dada la importancia del asunto insistir cerca de los mis­
mos para que influyan y hagan cuanto puedan, a fin de que no 
rija a los efecto's del pago de la con t r ibuc ión el nuevo Registro 
Fiscal, s e g ú n los deseos expuestos por esta C á m a r a , con lo que 
se levantó la ses ión . 

SESIÓN DEL 25 DE NOVIEMBRE 

P r e s i d i ó D . J o a q u í n R e d ó n , asistiendo los Sres. G o n z á l e z , del 
Pozo, Ardanza, Barr iobero , Ruiz Cenzano, Piquer y Vi ta , y 
le ída el acta de la anterior fué aprobada. 

Seguidamente se dió cuenta y la Junta q u e d ó enterada de 
las cartas que fueron dir igidas a Madr id y de las contestaciones 
recibidas sobre el R e g i s t r ó Fiscal, así como del resultado.de las 
gestiones que se realizan. 

T a m b i é n se dió cuenta de la r e seña y conclusiones aprobadas 
en la Asamblea, que en otro lugar publicamos. 

Acto seguido y como consecuencia de haber sido examinados, 
s e g ú n costumbre constante de esta C á m a r a , los presupuestos 
municipales y haberse observado en ellos que el arbitrio de 
alcantarillas se elevaba a 30.000 pesetas, se a c o r d ó d i r i g i r al 
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Apuntamiento p Junta Municipal la instancia que en otro lugar 
pu b 1 i ca m o s í nte gra. 

Y por ultimo, visto im oficio que dir ige la Sociedad de Seguros 
Mutuos contra incendios, solicitando el apopo moral de esta Cá­
mara, se n o m b r ó una C o m i s i ó n compuesta de los Sres. Presi­
dente, Ardanza f del Pozo, para que con otra de dicha Sociedad 
estudien el asunto y puestas de acuerdo, propongan lo más con­
veniente a los intereses de ambas entidades. 

SESIÓN DEL 15 DICIEMBRE 

Fué presidida por D. Joaquín R e d ó n , asistiendo los Sres. Ar 
danza, de! Pozo, Moreno, G o n z á l e z , Barriobero, Vita y Larrea, 
y le ída el acta de la anterior q u e d ó aprobada. 

Fueron nombrados para formar parte del Consejo provincial 
de Fomento, como vocal y suplente,'respectivamente, en repre­
sentac ión de esta C á m a m a r a , el Sr. Arquitecto y asociado de la 
misma, D. Fermín Álamo Ferrer y el vocal de la Directiva don 
Fé l ix Barriobero. 

Se a c o r d ó recurrir en alzada ante el Sr. Gobernador C i v i l 
contra el aumento que figura en los presupuestos municipales 
por el arbitrio de alcantarillas, por haber sido desestimada por 
la Junta Municipal la instancia presentada por esta C á m a r a . 

Fué admitido como socio de esta C á m a r a D. Ricardo de Fran­
cia y Cas t e jón , M a r q u é s de San Nico lás . 

Y por ú l t imo, se .aco. rdó celebrar la Asamblea Genera! ordina­
ria que previene el Reglamento el d ía 21 del p r ó x i m o enero y 
que se publique la-convocatoria en el Bolet ín de La C á m a r a , con 
lo que se levantó la s e s i ó n . 
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Las C á m a r a s de !a Propiedad 

y los proyectos de! Ministro de Hacienda 

Entre los proyectos que el actual ÍVlinislro de HhcienJa tiene 
presentados a las Cortes para la r econs t i t uc ión nacional del pa ís 
en todos los ó r d e n e s de la economía públ ica y que tanto revuelo 
han producido, los que más directamente afectan a los intereses 
de ta propiedad urbana,.son el de modif icación de varios tributos. 
y el de bases para establecer una cont r ibuc ión sobre el aumento 
de valor de la propiedad inmueble o (p lus-va l ía ) y régimen, fiscal 
de la misma. 

Comprendemos lo mucho que a los propietarios interesa co­
nocer tales proyectos por la t ransformación tan general y radical-
que introducen en la t r ibu tac ión , pero como ya es tarán enterados 
por lo mucho que de ellos se ha venido hablando en la prensa, 
y por otra parte, a la hora en que estas l íneas escribimos^ aun 
no han sido del todo aprobados ni sabemos c u á n d o lo se rán , y 
de serlo suponemos sufrirán grandes modificaciones, nos abste­
nemos por hoy de darlos a conocer y en su día publicaremos un 
extracto de los mismos para que nuestros asociados sepan a qué 
atenerse. 

Desde luego anticipamos que todas las C á m a r a s y asociaciones 
de propietarios y esta de L o g r o ñ o de las primeras, como p ü e d e n 
ver nuestros asociados por los acuerdos de su Junta directiva, 
exteriorizaron e hicieron constar su protesta contra dichos pro­
yectos y se aoercibieron inmediatamente con gran entusiasmo a 
la defensa de los intereses que representan, por considerarlos 
perturbadores y atentatorios a los sagrados derechos de la pro­
piedad, y al efecto, convocadas por la Comis ión permanente de 
las mismas en Madr id , y presididas por el ilustre hombre púb l i -
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co Excmo. Sr. D . Faustino R o d r í g u e z San Pedro, presidente de 
dicha Comis ión , celebraron en la Corte el 29 de octubre ú l t imo, 
una magna e importante Asamblea para tratar de dichos proyec­
tos y ponerse todas de acuerdo al objeto de llevar así una obra 
de conjunto en defensa de los intereses generales de la Propie­
dad Urbana E s p a ñ o l a y presentar una protesta con carác ter de 
Nacional. 

Por su gran e x t e n s i ó n y carecer de espacio suficiente, no pu­
blicamos ín t eg ra la r e seña de dicha Asamblea^ y a fé que lo sen­
timos, porque para nosotros ser ía un honor d a r á conocer la ac­
tuación y acertada in te rvenc ión que en ella tuvo nuestro delega­
do, el digno vice-presidente de esta Junta Sr. Ardanza, por lo 
que nos limitaremos a decir que en ella re inó la más completa una­
nimidad y que todos^ obsolutamente todos los reunidos, al hacer 
un detenido examen de los proyectos, estimaron que las cargas 
que pesan sobre la propiedad urbana, ya, agoviada de numerosos 
y crecidos tributos y en s i tuación sumamente difícil, no consien­
ten los g r a v á m e n e s que sobre las mismas caer ían de pasar ,á ser 
Lej? los expresados proyectos. 

En su consecuencia, se aprobaron las conclusiones que a conti­
nuación insertamos y a propuesta del delegado y representante 
de esta C á m a r a Sr. Ardanza, se a c o r d ó conceder un amplio voto 
de confianza a la Comis ión y a su digno Presidente, para que 
interpretando el sentir de todos los reunidos, hicieran cuanto 
fuese necesario a fin de oponerse a la a p r o b a c i ó n de tales pro» 
yectos, por todo lo que confiamos en que algo habrá de conse­
guirse. 

Conelusiones de la A s a m b l e a 

1.a E n c u a n t o a l p r o y e c t o de . l e y d e r e f o r m a d e v a r i o s t r i b u t o s , 
la Asamblea hace suyos los informes elevados a la Comis ión de 
Presupuestos del Congreso de los Diputados por las C á m a r a s 
Oficiales de la propiedad urbana, 

Y a ñ a d e : 
A. R e s p e c t o a l l í q u i d o i m p o n i b l e d e l a s f i n c a s , . - « Q u e la pro-
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piedad en el campo se considere incorporada a la tierra, quedan­
do exenta de tributar por urbana, y que, caso de no estimarse 
así , se rebaje el 80 por 100 para el c ó m p u t o del l íqu ido im­
p o n i b l e » 

B . R e s p e c t o de d e c i u c c i ó n p o r h u e c o s y r e p a r o s . — « Q u e ya que 
no se aumente, se mantenga cuando nenos, para todos los casos, 
la cifra de! 25 por 100 que rige en la ac tua l idad .» 

C. R e s p e c t o a! l í q u i d o i m p o n i b l e d e l o s s o l a r e s . — Q,ue los solares 
que sus propietarios dejen improductivos, tributen v a l o r á n d o l o s 
a los efectos contributivos como tierras laborables de primera 
calidad, de f in i éndose como solares a estos efectos fiscales, aque­
llos terrenos situados dentro de pob lac ión y a que alcancen 
sus servicios de u r b a n i z a c i ó n , destinados por su propia natura­
leza, a convertirse en fincas u r b a n a s . » 

D. Respecto a l i m p u e s t o d e d e r e c h o s r e a l e s e n l o s c o n t r a t o s d e 
arrendamiento, la Asamblea se adhiere a lo que sobre el part icu­
lar ha expuesto la C á m a r a ; Oficial de la Propiedad urbana de 
Madr id , en su informe a la mencionada C o m i s i ó n de Presupues­
tos del Congreso de los Diputados. 

2.a E n c u a n t o a i p r o y e c t o s o b r e a u m e n t o d e v a l o r d e l a p r o p i o , 
d a d , i n m u e b l e y r é g i m e n f i s c a l d e l a m i s m a , la Asamblea u n á n i m e ­
mente, lo rechaza en absoluto y en toda su in tegr idad, consig­
nando contra él su más e n é r g i c a y terminante protesta, sin per­
juicio de analizarlo detalladamente y en su oportunidad, en el 
improbable caso de que llegara a ser dictaminado y discutido 
por ambos Cuerpos Colegisladores. 

Corporaciones y entidades representadas en la Asamblea 

C á m a r a s O f i c i a l e s de la p r o p i e d a d u r b a n a de Alicante, Badajoz, 
Barcelona, Bi lbao, Cartagena, C a s t e l l ó n , C o r u ñ a , Fer ro l , Gra­
nada, Gi jón , Huelva, Jerez de la Frontera, L o g r o ñ o , Madr id , 
Oviedo , Reus, Toledo , Valencia, Val ladol id , V i g o , Villanueva y 
G e l t r ú y Zaragoza. Total 22 de las 26 que existen en E s p a ñ a , 
a b s t e n i é n d o s e de concurrir las de Pamplona y Vi tor ia , por enten-
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der que se lo imped ía el r é g i m e n especial económico -admin i s t r a ­
t ivo de sus respectivas provincias. 

C á m a r a s d e l a P r o p i e d a d , s i n c a r á c t e r O f i c i a ! de Huesca, Linares, 
Má laga , Santander y Tortosa. Total , 5. 

A s o c i a c i o n e s de P r o p i e i a r i o s de Burgos , Barceloneta, C á d i z , 
Línea de la C o n c e p c i ó n y Soria. To ta l , 5. 

L i g a s d e p r o p i e t a r i o s de Murcia y Palma de Mallorca. Total 2. 
L i g a s d e c o n t r i b u y e n t e s de Almer ía y Málaga . Tota!, 2. 
S o c i e d a d de Defensa de la Propiedad urbana de Barcelona y 

S o c i e d a d de propietarios de Fincas urbanas de Sabadell. Tota l , 2. 
Total de entidades representadas, 38. 
E n t i d a d e s a d h e r i d a s : A g r u p a c i ó n de la propiedad Manresana y 

F e d e r a c i ó n provincial de la propiedad rúst ica y urbana de Bar­
celona. To ta l , 2. 

Total general de entidades representadas y adheridas, 40. 

E l B p h i t p i o d e a l e c m t a m í l a s 

Instancia de esta Cámara al Excmo, Ayuntamiento 

E x c m o , Sr . : 

La Junta directiva de í a ' C á m a r a oficial de la Propiedad urbana 
de esta Capital , y en su nombre y r e p r e s e n t a c i ó n , e! Presidente 
de la misma, D . J o a q u í n R e d ó n y Peris y el Secretario genera} 
D . Luis Larrea y del Pueyo, ambos mayores de edad, propieta­
rios y vecinos de L o g r o ñ o , atentos a la defensa de los^ intereses 
que les es tán encomendados por dicha entidad, y como asocia­
dos por su propio derecho, acuden a S. E. con los respetos de-
bidos, exponiendo: Que han examinado, en cuanto con la pro­
piedad urbana se relaciona, el presupuesto municipal ordinario 
formalizado por el Excmo. Ayuntamiento para el ejercicio del 
año 1917 expuesto al púb l i co . 

Con verdadero asombro han visto el aumento que aparece -e-n 
el capí tu lo de ingresos, de 14.500 pesetas sobre la ya excesiva 
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cantidad consignada en el vigente presupuesto, por el concepto 
de limpieza y conse rvac ión del alcantarillado, aplicando e r r ó ­
neamente la enorme tarifa del 2C60 por 100 sobre el imponible 
de las fincas de propiedad par t icular dotadas del citado servicio 
de alcantarilla. 

Ante todo,' debemos hacer constar que nunca la propiedad ur­
bana de L o g r o ñ o , ha rehuido el contribuir equitativa y propor-
cionalmente a la sa t is facción de las necesidades del municipio, 
si bien quiso siempre, y ahora apetece, una gran justicia en la 
d i s t r ibuc ión de las cargas, aunque hayan de robustecerse los 
ingresos que el Ayuntamiento precisa para evitar la penuria del 
erario municipal . 

Ignoramos las razones o criterio que han servido de base para 
el aumento de esas 14.500 pesetas, sosteniendo la exhorbitante 
tarifa del 2 ^ 0 por 100, si bien sospechamos que para ello hab rá 
inf lu ido el Registro Fiscal de fincas urbanas practicado en esta 
Ciudad por los Sres. Arquitectos de la Hacienda públ ica , con 
arreglo al cual ha de satisfacer esta Capital la con t r ibuc ión al 
Estado en el p r ó x i m o año de 1917; debiendo llamar la a tenc ión 
que esa base notoriamente injusta del 2'60 por 100, no guarda 
la menor a r m o n í a ni re lac ión con el cri terio sustentado por el 
Estado, quien ha rebajado su cuota contributiva al 17 por 100 en 
vez del 20<46.823 por 100 que ahora cobra, cuya rebaja o mejor 
dicho, c o m p e n s a c i ó n , se hace por existir ya el Registro Fiscal, 
en el que se elevan los productos de las fincas hasta el m á x i m u n , 
y el Ayuntamiento de L o g r o ñ o , siguiendo un criterio contrario, 
viene a castigar a dicha propiedad con un aumento en el expre­
sado arbi t r io , casi del 50 por 100, al presupuestar 30.000 pesetas 
en lugar de 15.500 consignadas en el ejercicio corriente. 

Para nád ie es un secreto, porque ya se ha dicho p ú b l i c a m e n t e , 
que la general d i sminuc ión del valor de la propiedad inmueble 
que en t o d a , E s p a ñ a hace el conlribuyente al declararla para los 
efectos contributivos, obedece sencillamente a la c rec id í s ima 
cuota que se seña la para el Tesoro p ú b l i c o , comparada con la 
que se satisface en otras Naciones, mejor regidas y más afortu­
nadas que la nuestra, que han sido citadas recientemente en los 
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p e r i ó d i c o s locales, en las que en tiempos normales, fluctúa dicha 
cuota entre el 2 y medio al 12 por 100, i n c l u y é n d o s e en ella en 
algunos Estados, todos los recargos y arbitrios provinciales y 
municipales. 

L o g r o ñ o tiene ya. aprobado y comprobado el Registro Fiscal, 
en el cual aparecen rigurosamente estimados los productos de 
las fincas en su cuan t í a m á x i m a que seña la ron los Sres. Arqu i ­
tectos, y por esta r azón desde enero de 1917, d isminuirá la cuo­
ta Je con t r ibuc ión al Estado, pero, apesar de tal d i sminuc ión , 
aun resulta un aumento de más de 110.000 pesetas de cuota anual 
para el Tesoro púb l i co , y siempre se rá para L o g r o ñ o a los efec­
tos del pago; exagerada esa cuota del 17 por 100, en compara­
ción con la que han de satisfacer el resto de las poblaciones de 
E s p a ñ a , donde en su mayor parte no existe t odav ía el Registro 
Fiscal. 

No es posible la prosperidad, ni siquiera el natural desenvol­
vimiento de la propiedad urbana en esta Ciudad, hac iéndo la su­
frir una carga notoriamente superior a sus fuerzas, y confiamos 
será as í reconocido por las honorables e ilustradas personas que 
forman el Concejo. Por ley natural que conocemos, de la difu­
sión de todo impuesto o t r ibuto , nadie ignora que va de reper­
cusiones en repercusiones a llegar en definitiva a formar parte 
del precio de las cosas, pues quien paga el impuesto o arbi t r io , 
por regla general, no hace otra cosa más que un adelanto a áquei 
que se lo pide, y claro es que si se gravan en d e m a s í a con arbi­
trios, contribuciones y recargos a las casas, no será e x t r a ñ o que 
las viviendas, cuyos precios excesivos por tales causas se han 
venido sosteniendo sin aumento, pudiera ahora sufrir esta agra­
vac ión de aumento el inquilino a quien hab ía t ambién de llegar 
el recargo, 

El Ayuntamiento, como genuino representante de los intereses 
generales del pueblo, es de esperar cu idará no agravar más la 
s i tuación de los d u e ñ o s de edificios que se destinan'al, alquiler 
de viviendas, exigencia de primera necesidad para la vida, y al 
efecto reduc i rá por lo menos al I por 100 el arbitrio de alcanta-
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rillas en vez del 2^60 que con notoria exorbitancia viene apli­
c á n d o s e , 

En Madr id solamente se paga el í por 100 del imponible por 
arbitrio de alcantarilla, y en otras poblaciones de mapor impor­
tancia q u e - L o g r o ñ o , se seña la menor tarifa, no e x p l i c á n d o n o s la 
r a z ó n de que en esta Ciudad seamos de peor condic ión que los 
propietarios de otras capitales, a menos que se crea como algu­
nos ilusos, que los caseros de L o g r o ñ o por m o d e s t í s i m o s que 
sean al poseer una casa, se les suponga d u e ñ o s de inagotable 
mina aur í fe ra , que cabe explotarla sin cons ide rac ión de n i n g ú n 
g é n e r o . 

A las Corporaciones Municipales, la l ey fija un l ímite para la 
impos ic ión de la clase de arbitrios de que nos ocupamos^ y es, 
la de que las cuotas guarden re lac ión con la importancia del ser­
vicio , s e g ú n el ar t ículo 137 de la ley municipal; y siendo el ser­
vicio que el Ayuntamiento presta a'los propietarios de las casas 
dotadas de alcantarilla que evacúan a la púb l ica o general de la 
pob lac ión , claro se vé que el criterio o base para encontrar esa 
re lac ión de servicio, no puede ser otro para el s eña l amien to del 
arbi tr io, que el beneficio que tal servicio reporta al propietar io, 
cuya importancia resulta de escas í s ima cuan t í a , teniendo en con­
s ide rac ión que se reduce simplemente a la acometida de atarjeas 
para ¡a evacuación^ desde las casas a la alcantarilla públ ica , des­
tinada ésta principalmente para el servicio general del vecindario 
y t r a n s e ú n t e s , siendo ev iden t í s imo^ y nadie osa rá negar sin cerrar 
los ojos a la misma evidencia^ que en el servicio de alcantarillado 

• púb l i co , se aprovechan todos los vecinos de L o g r o ñ o , desde el 
propio Ayuntamiento que util iza las alcantarillas para el d e s a g ü e 
de las calles en momentos de l luvia o r iego, hasta el deshereda­
do vecino o t r anseún te que uti l iza t ambién los evacuatorios, al 
igual que el pescadero^ tabernero y d e m á s industriales; todos, 
absolutamente todos, aprovechan el alcantarillado, pudiendo de­
cirse que dicho servicio es el protot ipo del aprovechamiento co­
munal. 

Si tomamos como base el importe de los fondos que destina el 
Excmo. Ayuntamiento para la conse rvac ión y limpieza de todo 
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el alcantarillado de la pob lac ión , para encontrar la relativa y justa 
p r o p o r c i ó n con que ha de contribuir el propietario particular por 
la parte que aprovecha del mismo servicio, resu l ta rá que tampo­
co hay relación alguna con la cuota del 2'60 p % del imponible 
de las fincas, que el Apuntamiento exige como arbi tr io, puesto 
que el gasto anual del expresado total servicio, np excede nunca 
de 5.000 pesetas, aserto que puede confirmarse con la sola ins­
pección de los libros de C o n t a d u r í a de los fondos municipales, 
estando también a la vista en el presupuesto de gastos tormado 
para el p r ó x i m o año 1917, en el cual y su cap í tu lo 6.° , a r t ícu lo 4.° 
se consignan ún icamente 8.000 pesetas para cons t rucc ión , repa­
rac ión y conse rvac ión de alcantarillas, tapas y registros. 

El a r t ícu lo 137 de la l e y Municipal , tasativamente ordena, que 
só lo será autorizado el establecimiento de arbitrios, sobre aque­
llas obras o servicios costeados con los fondos municipales, cuyo 
aprovechamiento no se efectúe por el común de vecinos, sino por 
personas o clases determinadas, siempre que los interesados no 
le hayan adquirido anteriormente por t í tulo oneroso. 

Como se vé, exigs la ley para que el arbitr io de alcantarillas 
recaiga en personas o clases determinadas, que el servicio no se 
efectúe por el común de vecinos, y en este caso resulta verdade­
ramente absurdo, que determinados vecinos hayan de pagar-mn-
ch ís imo más del importe total que cuesta al Ayuntamiento de 
L o g r o ñ o , la conse rvac ión ; l impieza y recons t rucc ión del alcan­
tarillado p ú b l i c o . 

Los Ayuntamientos tienen ineludible deber de conservar el 
alcantarillado para el pueblo, s e g ú n reclaman la higiene y salu­
bridad públ ica , siendo secundario y de poqu í s ima importancia el 
servicio que en especial se presta a determinados particulares. 

Para el repartimiento del arbitrio de alcant ir i l lado, que es se­
mejante al de g u a r d e r í a rurual, conteados ambos servicios con 
fondos municipales, se hace preciso, s egún establece la Real 
orden de 17 de septiembre de 1914, que el gravamen sea e x i g i ­
do únicamente a quien el referido servicio utilice y que la impo­
sición no recaiga sobre la propiedad, sino sobre el cultivo o 
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aprovechamiento; y expresamente ordena la citada soberana dis­
posic ión con carác te r genera! y d e s p u é s de ser o ído el Consejo 
de Estado, que no pueden ser gravados en el re-partimento gene­
ral del ar t ículo 138 de la ley municipal, ni pueden tampoco ser 
objeto de g r a v á m e n e s , las utilidades sujetas a ¡a contribución 
terr i torial n i industrial. 

El seña lamien to de Z'^O por 100 y la tarifa n ú m e r o 11, es tán 
en pugna y abierta con t rad icc ión , con lo ordenado en la Real 
orden mencionada de 17 de septiembre de 1914, porque sobre 
las utilidades de la propiedad urbana no puede el Ayuntamiento 
crear arbitrios ni g r a v á m e n e s de ninguna clase. 

Por primera vez en 1906, s-e es tab lec ió en esta capital el arbi­
trio de alcantarillas, calculando o graduando acertadamente en 
4.000 pesetas la importancia del servicio que e! Ayuntamiento 
costea con fondos municipales de la parte que util izan determi­
nados vecinos; en los a ñ o s sucesivos, dando caprichosamente 
ma^'or importancia al tal servicio particular, se aumenta primero 
hasta 10.000 pesetas; d e s p u é s 12.000, luego 15.500 y aho.ra se 
eleva el cálculo e importancia del mismo servicio a 30.000 pe­
setas. 

Si el servicio no ha variado mejo rándo lo desde el año 1906 
hasta acá , ¿qué r a z ó n puede existir para que se hagan esas fabu­
losas progresiones de aumento? ¿ D ó n d e vamos a parar, s e ñ o r e s 
concejales por ese camino? 

No queremos ser más extensos aduciendo otras consideracio­
nes; por creer suficientes las expuestas, que justifican cumpli ­
damente nuestra opos i c ión a que se consignen las 30.000 pese­
tas figuradas en el presupuesto de ingresos, que ha de regir en 
1917 por el referido servicio del alcantarillado, y la enormidad 
en la apl icación de la tarifa del Z'OO por 100 sobre las utilidades 
de las casas; que en cumplimiento de lo establecido en las orde­
nanzas municipales los d u e ñ o s hicieron las acometidas para la 
evacuac ión de aguas sucias en la alcantarilla públ ica y. 

Suplicamos al Exemo. Ayuntamiento por todo lo expuesto, 
se sirva rectificar la partida 30,000 pesetas y modificar la tarifa 
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2l60 por 100 que se seña lan como arbitrio que ha de gravar las 
utilidades de la propiedad urbana en el p r ó x i m o año de 1917, 
r e d u c i é n d o l a s en a tenc ión al estado económico del municipio, a 
15.000 pesetas y a un tanto por ciento proporcionado al imponi­
ble que resulte del Registro Fiscal, sin que en n ingún caso exce­
dan del 1 por 100 de las utilidades, por ser de justicia lo que pe­
dimos y esperamos merecer de S. E., cuya vida guarde Dios 
muchos a ñ o s . 

L o g r o ñ o , 2 de noviembre de 1916.—Joaquín R e d ó n . - L u i s 
Larrea.— Excmo. Ayuntamiento Constitucional de esta Capital . 

N U E V O S ^ S O C 1 OS 

Desde los úl t imos datos que fueron publicados, han ingresado 
como socios de la C á m a r a los Sres. siguientes: D.a Emilia Es-
tenoz, con 3 fincas; D . Hipól i to Maestu Galarza, con 1; D. F é ­
l i x P é r e z y G ó m e z , con 1; D . Migue l R o d r í g u e z Elias, con 1 y 
D. Ricardo de Francia Cas te jón , Marqués de San Nico l á s , con 
18 fincas. 

S ú p l i c a s y n o t i c i a s 

Por haber sido aprobada por la superioridad la formación y 
c o m p r o b a c i ó n del Registro Fiscal de edificios y solares efectua­
da en esta Ciudad por los Arquitectos que formaban la comis ión 
del Avance Catastral, se ha ordenado por el Ministerio de Ha­
cienda que la propiedad urbana de L o g r o ñ o empiece a pagar la 
cont r ibuc ión con arreglo al resultado de dicho Registro, desde 
el p r ó x i m o año 1917 y por cuota al Tesoro a r azón del 17 por 
100 sobre el l íquido imponible fijado a cada finca, en vez del 
ZO'éB.S-ÍS por 100 que venía tributando por el procedimiento de 
cupo. 
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Suplicamos m u y de veras a los s e ñ o r e s asociados hagan cuan­
to puedan por asistir con puntualidad a la Asamblea Genera^ 
convocada para el d ía 21 del p r ó x i m o enero, pues a d e m á s de 
íeuer que proceder a la elección de cargos para la r enovac ión 
de la Junta, en ella se dará cuenta de asuntos de verdadera im­
portancia e interesa que asista el mayor número de asociados 
posible. 

Por falta de material, de tiempo y exceso de original y a d e m á s 
por haberlo ya publicado en la prensa local, no insertamos en 
este Bole t ín el. escrito presentado ante el Sr. Gobernador C i v i l , 
interponiendo recurso de alzada contra el acuerdo de la Junta 
Municipal desestimando la instancia que d i r ig ió esta C á m a r a al 
Ayuntamiento y que en otro lugar copiamos, pidiendo se redu­
jera la cantidad consignada en los presupuestos por el arbi t r io 
de alcantarillas. 

Hasta la fecha nada se ha resuelto, pero pondremos al corr ien­
te a nuestros asociados de cuanto sea necesario, a n t i c i p á n d o l e s 
desde luego, que la C á m a r a ha de uti l izar cuantos recursos lega­
les pueda para ver de conseguir que no prospere el acuerdo del 
Ayuntamiento de mantener en los presupuestos la exagerada 
cantidad que ha consignado para el expresado arbi tr io. 

Tenemos la sat isfacción de decir que el nuevo servicio de 
l impieza de chimeneas establecido por esta C á m a r a , ha dado 
muy buen resultado y ha constituido un verdadero éx i to en el 
primer año que se ha practicado, pues a d e m á s de ut i l izarlo gran 
n ú m e r o de s e ñ o r e s asociados, se ha llevado a cabo sin recibir la 
más mín ima queja, y los encargados de prestarlo lo han efec­
tuado con los nuevos úti les de que se han servido con bastante 
rapidez y per fecc ión , quedando satisfechos todos los que lo han 
ut i l izado. 
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61 Sr. ¿Kbogado de la C á m a r a , D . Antonio G u t i é r r e z de Bar­
cena, tiene abierto su bufete en su domicil io Vara de Rey, n ú m e ­
ro I I , segundo, derecha, donde pueden acudir los s e ñ o r e s 
asociados previa papeleta que se les facilitará en s ec r e t a r í a , a 
consultar gratuitamente cuantos asuntos se relacionen con la 
propiedad urbana. 

<S/ Sr. ¿Arquitecto, D . F e r m í n Alamo Ferrer, tiene su domici l io 
y despacho en la calle 11 de Junio (Gobierno C i v i l antiguo) piso 
bajo, donde está a d i spos ic ión de los socios para prestar gratui­
tamente los servicios que se determinan en el Reglamento, pre­
via papeleta que se facilitará en S e c r e t a r í a . 

<?/ Procurador, D . Domingo A p e l l á n i z , tiene su despacho en 
la calle Zurbano, n ú m e r o 20, segundo, donde t ambién está a dis­
pos ic ión de los asociados para la rec lamación y cobro de alqui­
leres a inquilinos morosos y representarlos en los juicios de 
desahucios y d e m á s a que dieren lugar. 

En las oficinas de la C á m a r a se facilitan los talonarios de reci­
bos de alquiler con las condiciones de arriendo que fueron esta­
blecidas, as í como también los contratos de inquilinato para los 
que deseen uti l izarlos. 

V e n t a - d e f i n c a s . — T a m b i é n se da rán los datos necesarios para 
la venta de varias fincas urbanas. 



Almacenes de Quincalla, Paquetería y Mercería 

: cffiomán cMaguregui: 
Detall; Mercado, 45 y Sagasta., 8 ooo MAYOR; B r e l ó n de los Herreros, 3, 5 y 7 

Z - i O O ^ O Í T O 

Almacén de Coloniales 

^ Evaristo Pérez-Iñigo 
prec ios s in competencia m V I N O S A L POR M A Y O R 

L A C Á M E R A N A 

Confitería de Santiago Andrés 
l o r í a l o s , n ú m . 32 .—LiOGROfiO 

Pasteles variados, agujas calientes y los tan renombrados 
mazapanes de Soto; Pastillas de café y un inmenso surtido de 
confi ter ía barata. 

OCHOA A L M A C E N DE C U R T I D O S 

= Y C A L Z A D O ^ = 

Especialidad en obras a la medida 

j V I e t t e a d o , 4 7 — ü Q G I ^ Q ^ Q 



Natalio Segura 
P I N T O R 

I I 

1 
talleres: S a n J u a n . 2 9 Eogroño 

Félix Pasen 
C O N S T R U C T O R MECANICO 

JTiTívn Lobo, 111:1111. í>, — L/OCiJFí O^í O 

Bombas acopladas a motor. 
Prensas para üino y aceite. 
montaje de motores y calderas de oapor. 
Instalaciones de pararrayos sistema Belga. 
Rmasadoras para pastas duras y blandas 
Caminadores, sobadoras y hornos giratorios, 
Bombas para minas y pozos profundos, 

^specialiDaS en útiles para ¡a /abricación k conservan 



Emprosa especia! de Rompas f ú meto re© 

¿ M a r g u e s í /e c^an ^Nicolás, 1 5 3 — L O G R O Ñ O 

Coches fú­

nebres desde 

lo más mo­

desto hasta 

lo más sun­

tuoso. 

Servicio es­
pecial,. Se en­
carga de las 
d i l i g e n c i a s , 
necesa rias pa­
ra los ente­
r r a m i en tos 
hasta su ter­
minación. 

G a m a i m p e r i a l o c a p i l í a a r d i e n t e 

SERVICIO 

PERMANENTE 

,.0 » 
• 8 

solidosyespeciales 

? en caoba y ébano. 
Fére t ro mode­

lo desinfectante, 
para velar cadá­
veres. 

Los. juegos de esta carroza, pertenecieron hasta 
su fallecimiento a S- A. el Príncipe de Versara, 
Duque de la Victoria, Excmo. Sr- D, Baldomcro 
Fernández Espartero, que falleció el año 1878. 

Esta carroza fué regaló de S. M. la Reina Victo­
ria de Inglaterra el año de 1841, cuando estuvo 
en esta nación emigrado dicho Capitán General. 




